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BASES DEL CONCURSO DE
TARJETAS DE NAVIDAD 2020
El O.A.L. de Cultura del Excmo. Ayuntamiento de Talavera de la Reina, con el objeto de fomentar la creación artística entre los escolares de la ciudad, un año más continúa celebrando el concurso de tarjetas de Navidad que ha de regirse por las siguientes bases:

PRIMERA.- Podrán participar alumnos de todos los Centros Docentes de Talavera de la Reina y las 3 EATIM (Gamonal, El Casar y Talavera la Nueva), con edades comprendidas entre los 3 y 14 años, ambos inclusive. Establecidas en cinco categorías, Infantil, 1er Ciclo de Primaria, 2º Ciclo de Primaria, 3º Ciclo de Primaria y 1er Ciclo Secundaria (ESO).
Cada Centro presentará un máximo de 3 tarjetas por categoría, que con anterioridad habrán sido seleccionadas por el Colegio.

SEGUNDA.- Los trabajos, que tendrán que ser originales, se presentarán en cartulina, tamaño cuartilla, debiendo figurar en el reverso el nombre, edad, curso y Centro al que pertenece el participante. Se podrán utilizar diversas técnicas (collage, témperas, acuarela, dibujo…)

TERCERA.- Las tarjetas se presentarán antes de las 14:00 horas del día 4 de diciembre de 2020, en el Organismo Autónomo Local de Cultura, sito en Plaza del Pan, Nº 5 de nuestra ciudad; a su recepción se les entregará un resguardo.

CUARTA.- El jurado estará compuesto por: 
· Presidente: el Presidente del O.A.L. de Cultura, D. Carlos Gil Sanz, o persona en quien delegue.
· Vicepresidente: el Concejal Delegado de Educación, D. Sergio Gutiérrez Hernández
· Vocales: el Concejal Delegado de Festejos, D. Daniel Tito Rodríguez, y dos profesores de dibujo, designados por el presidente del jurado.

· Secretario: Personal de Administración del O.A.L. de Cultura
QUINTA.- Se establece un premio por categoría:
· Infantil (3 a 6 años)
· 1er Ciclo de Primaria (6 a 8 años)

· 2º Ciclo de Primaria (8-10 años)

· 3º Ciclo de Primaria (10-12 años)

· 1er Ciclo de Secundaria (12-14 años)
SEXTA.- El fallo del Jurado, que será inapelable, se hará público antes del día 11 de diciembre de 2020.
SÉPTIMA.- Las tarjetas seleccionadas se expondrán en el Centro Cultural Rafael Morales de Talavera de la Reina (Toledo), desde el día 11 de diciembre de 2020 hasta el 5 de enero de 2020.                                                         Las tarjetas ganadoras estarán expuestas junto al tradicional Belén. 

OCTAVA.-La participación en este Concurso implica la total aceptación de las presentes bases, así como cualquier otra disposición no contemplada en las mismas.

Organismo Autónomo Local de Cultura, Plaza del Pan, 5 Tlf.: 925820126 Ext. 506 

navidad@talavera.org
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